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Legislación Nacional

	               LEY 25973PROVINCIASMUNICIPALIDADESFondos públicos de las Provincias, los Municipios y la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires. Régimen de inembargabilidad. Aplicación sanc. 1/12/2004; promul. 30/12/2004; publ. 31/12/2004

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, sancionan con fuerza de ley:Art. 
1.? Declárase aplicable en beneficio de las provincias, los municipios y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en relación a los

fondos públicos que le pertenecen, el régimen de inembargabilidad establecido por los arts. 19    y 20    de la ley 24624 y sus normas

complementarias, o las que en el futuro las sustituyan.Art. 2.? Comuníquese al Poder Ejecutivo.Camaño - Guinle - Rollano -

EstradaReferencias: L 24624  : 199-C-3191.
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